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Proyecto de Resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación  

RESUELVE 

 

Expresar total repudio a los gravísimos y misóginos dichos del Sr. Martín Grande, 

Diputado Nacional del PRO por la Provincia de Salta, ejerciendo públicamente violencia 

simbólica contra la fiscala de Derechos Humanos de la provincia de Salta Verónica 

Simesen de Bielke. 

Expresar nuestra solidaridad con la fiscala Simesen de Bieke, denigrada y violentada en 

un medio de comunicación masivo y las redes sociales del mencionado diputado, quien se 

refirió a la fiscala textualmente como “atorranta” y como una “absoluta ineficiente 

funcionaria (…)”. Estas declaraciones promueven la violencia machista y constituyen 

grave e irresponsable hecho en el crítico contexto en el que vivimos.  

Queda clara su falta de formación en Perspectiva de Género, ejerciendo violencia 

simbólica conforme lo establece la ley nacional 26485, Ley de Protección Integral para 

Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia Contra las Mujeres en los Ámbitos en que 

desarrollen sus Relaciones Interpersonales.- 
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Fundamentos 

Señor Presidente, es muy preocupante que un legislador nacional como el Sr. Martín 

Grande, denigre públicamente con tanta liviandad e irresponsabilidad a una mujer 

funcionaria del Ministerio Público Fiscal que debe luchar contra las violencias por motivos 

de género y para que se respeten los Derechos Humanos en Salta. 

La fiscala Simesen de Bielke fue quien oportunamente estuvo a cargo de la “Causa 

Huergo” donde el Diputado Grande estaba imputado por espionaje ilegal, acusado de 

realizar tareas de inteligencia para Matías Huergo, un empresario salteño.- 

Es de público conocimiento que en el marco de una entrevista radial que brindó el 

diputado Grande para la emisora local “FM Noticias” el martes 18 de mayo de 2021, se 

refirió a la fiscala textualmente como “atorranta” y como una “absoluta ineficiente 

funcionaria, que (…) sí caza brujas y brujos, porque te lleva a declarar sin tener 

absolutamente nada para declarar”.- 

Las afirmaciones y conceptos machistas y misóginos del Diputado sólo contribuyen a 

mantener y sostener un estado de violencia machista que impera en Salta y que se cobró 

por éstos días otra vida, la de Jesica Solis, una joven de 29 años,  asesinada por su ex 

pareja en su vivienda de la zona sur de Salta Capital. Con este crimen de odio machista, 

asistimos al sexto femicidio en lo que va del año. Penosamente, Salta se encuentra 

inmersa en una grave situación de emergencia dados los altos índices de violencia por 

motivos de género y por los casos de femicidio registrados. 

Es inadmisible seguir tolerando semejante ataque misógino a las mujeres de parte de un 

hombre de la política y del empresariado de los medios masivos de comunicación como lo 

es Grande, pero lo que reviste mayor gravedad aún es que provenga de un representante 

de nuestro pueblo salteño en esta Honorable Cámara de Diputados y Diputadas de la 

Nación.  
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Por todo lo expuesto, solicito a mis pares diputadas y diputados acompañen el presente 

proyecto de resolución.  

Lía Verónica Caliva 

 

 

 

 

 

 


